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Buenas tardes.

Mi intervención estará basada en dos aspectos,
el primero aproximarnos a cuál es la situación
presente del sistema español de Seguridad So-
cial, cuáles son las fortalezas y las debilidades,
y el segundo hablar un poco de por qué hace-
mos esta reforma, por qué ahora y cuáles van a
ser sus efectos, sobre todo porque los efectos de
la reforma están siendo sometidos a todo tipo de
escrutinio.

La reforma de 1985 tuvo una dimensión funda-
mentalmente política, con un conflicto entre los
sindicatos y el gobierno de Felipe González. Sin
embargo, la reforma del 97 pasó bastante inad-
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vertida, porque era derivada del Pacto de Toledo
del 95 y se daba por sentado que debía apro-
barse.

En el caso de esta última reforma, la de 2011,
hay un escrutinio permanente por parte de los
organismos internacionales. Esta mañana, por
ejemplo, he estado reunido tres horas con la co-
misión del Fondo Monetario Internacional que vi-
sita España, o, sin ir más lejos, ayer hizo público
el Banco de España su informe anual, en el que
hace una valoración de la reforma.

Todos estos escrutinios tienen algo en común,
que no son previsiones, sino proyecciones de lo
que ha pasado en los diez últimos años. Señalan
lo que sucedería si aplicásemos la nueva legis-
lación a la actual realidad.

Las Seguridad Social es un sistema en el que la
gente paga una prima, una tarifa o una contri-
bución, porque luego va a verse remunerada su
aportación en forma de prestación por una con-
tingencia determinada.

Lo que sucede es que cuando se modifica la le-
gislación se modifica la actitud del contribuyente.
Esto pasa también en los sistemas tributarios.
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De hecho la versión más draconiana de la rela-
ción entre los contribuyentes y la contribución es
que cuando suben los tipos fiscales disminuye
la recaudación porque los contribuyentes tien-
den a ocultar rendimientos.

En Seguridad Social la gente no oculta rendi-
mientos, porque si los quitas tienes menos pres-
taciones. Eso no pasa así en el sistema de
seguros. Tú puedes dejar de pagar seguros un
año… —perdón, impuestos un año—, y lo que
sucede es que vas a percibir las mismas presta-
ciones públicas que recibes actualmente. No van
a dejar de funcionar ni el centro de salud de tu
barrio ni el instituto a donde van tus hijos, ni vas
a dejar de poder transitar por tus carreteras. Sin
embargo, en Seguridad Social, si dejas de pagar,
sabes que vas a cobrar una pensión menor por-
que la relación es individual, no es una relación
colectiva.

En este sentido, cuando se hacen proyecciones
hay que partir de la base de que nunca los coti-
zantes a los sistemas de Seguridad Social han
reaccionado de forma indiferente a las modifi-
caciones legislativas.
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Voy a poner dos ejemplos muy claros: cuando en
el año 85 se cambió el periodo de cómputo de la
pensión de jubilación de 2 a 8 años, las pensio-
nes no se redujeron el 50%, porque lo que la
gente hizo fue cotizar por bases más altas más
tiempo. Antes la gente cotizaba 2,5 años para
tener acceso a la pensión máxima. pero la re-
forma obligó a cotizar 8, y la gente cotizó 8.
Cuando en el año 97, del 97 al 2000, se pasó de
de 8 a 15 años, pues la gente cotizó 15 años. Y
ahora, cuando digamos que son 25, pues se co-
tizarán 25.

Es decir, todas las reformas de Seguridad Social
provocan modificaciones en ingresos y gastos
porque la gente adapta las reformas con nuevos
comportamientos de contribución. O sea, que la
primera cuestión, por lo tanto, es no dejar de
pensar nunca cuando oigamos hablar de estas
reforma que nadie conoce bien sus efectos a no
ser que uno haga una evaluación muy profunda
de en qué medida se van a modificar los hábitos
de cotización de los contribuyentes al sistema de
pensiones español en relación con las nuevas
obligaciones legales.

Para que se hagan una idea, yo colaboraba con
el que entonces era el responsable de la oficina
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económica de Comisiones Obreras, Miguel
Ángel García, y con Felipe Serrano, que es un ca-
tedrático de Hacienda pública de la universidad
del País Vasco, en un foro de trabajo. Empeza-
mos a hacer la evaluación de la reforma del año
85 en el 89 (en el año 93 yo lo abandoné por im-
posible). Al final Miguel Ángel y Felipe siguieron
con ese trabajo —lo publicó Comisiones Obre-
ras en el año 2000, “El sistema de pensiones en
España”—. Es la única evaluación que se ha
hecho de la reforma del año 85. De la del 97 no
se ha hecho ninguna (yo espero poder hacer una
cuando deje de ser Secretario de Estado).

En aquel momento se dijo que el impacto de la
reforma en lo que hubiera sido el cálculo de las
prestaciones anteriores sobre las futuras hu-
biera sido del 3%. En la práctica fue absoluta-
mente irrelevante, porque lo que hizo la gente
fue cotizar más.

O sea, no podemos explicar los efectos de la re-
forma partiendo de la base de que si aumentan
los años cotizados, si se desplaza la jubilación, o
si aumentan los requerimientos del sistema los
contribuyentes no se van a adaptar, porque los
contribuyentes europeos, en todas y cada una de
las reformas que se han realizado en Europa en
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el sistema de pensiones, se han adaptado. Por
lo tanto, eso lo tenemos que tener en cuenta.

Pero vuelvo a qué le pasa a nuestro sistema de
pensiones, qué ventajas y qué inconvenientes
tiene. Tiene varias ventajas. En primer lugar, que
no se ha desagregado territorialmente, es decir,
que nosotros seguimos teniendo la unidad de
caja, algo que es muy importante, porque los
sistemas de pensiones, cuando se desagregan
territorialmente, aunque solo sea a efectos de
gestión, provocan problemas de interferencias.
La existencia de diferentes cajas de pensiones
en Francia, en Italia o en Alemania ha sido causa
de muchos problemas en el funcionamiento del
sistema de Seguridad Social en esos países.

Voy a poner un ejemplo. Hasta hace cinco años,
en Italia las cotizaciones de los empleados públi-
cos y de los empleados privados no se acumu-
laban a la hora de la pensión de jubilación, pues
podía darse el caso de una persona que hubiera
sido empleado público 30 años y luego hubiera
pasado al sector privado y se jubilara con la pen-
sión del sistema público porque los años cotiza-
dos en el sistema privado no le eran suficientes
para cobrar una pensión dentro de las cajas del
sistema privado. O gente que se incorporaba al
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sistema público después de llevar cotizados al-
gunos años en el sector privado. Ahora ya se
acumulan.

O lo que sucede cuando una persona comparte
diferentes puestos de trabajo en diferentes lan-
der alemanes o en diferentes ocupaciones pro-
fesionales.

Como tengas una pensión de incapacidad profe-
sional en Alemania en un trabajo en un lander y
luego tengas una pensión de jubilación en otro
lander por otro trabajo diferente y luego al
mismo tiempo tengas una pensión española,
puedes quedarte razonablemente cuatro o cinco
meses hasta que tu pensión quede resuelta. Y
eso que estamos hablando de países muy des-
arrollados —Alemania, Italia—. O sea, que ya no
digo nada de países fuera de la Unión Europea o
del este de la Unión Europea.

Así pues, primera ventaja: tenemos una gestión
centralizada, lo cual permite que no tengamos
que hacer balances fiscales entre las comunida-
des autónomas a la hora de calcular el sistema
de pensiones, lo cual sería un horror en este
país, porque al lado de la emigración exterior te-
nemos múltiples migraciones.
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Tenemos una segunda ventaja, y es que nuestro
sistema de pensiones está gestionado con
mucha automaticidad. Pensamos que somos el
cuarto sistema europeo en menores costes de
gestión por las prestaciones que damos. Y cada
año ascendemos, es decir, que estamos ahora
con crecimientos de gastos de funcionamiento
muy reducidos.

El sistema español de Seguridad Social tiene
5.000 trabajadores menos de los que tenía en el
año 2004 ¿Por qué? Porque hemos automatizado
mucho el funcionamiento del sistema. Pensa-
mos que en el servicio público lo fundamental es
prestar buenos servicios a los ciudadanos, no
ocupar a mucha gente ¿no? Lo que tiene sentido
es invertir en gente que presta servicios, es
decir, en profesores, en médicos… y nosotros
tenemos más médicos, y más abogados, y más
informáticos, pero tenemos menos personas de-
dicadas a tareas burocráticas, entre otras cosas
porque hemos automatizado en la medida de lo
posible esas tareas.

Tercera ventaja y fundamental: tenemos segre-
gados los gastos de las facturas sanitarias. Esto
¿qué quiere decir? Es un proceso que empezó
en el año 86 y terminó en el año 99. La Seguridad
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Social dejó de cobrar cotizaciones sanitarias y
de servicios sociales y ahora ya todas las cuen-
tas sociales se pagan en conceptos como pen-
siones, desempleo, incapacidad, prestaciones
familiares, ese es el sentido… maternidad, pa-
ternidad, embarazos, lactancia… Ya no pagamos
la factura sanitaria. No es casual que el sistema
español de Seguridad Social empezara a tener
superávit el mismo año que dejó de pagar la fac-
tura sanitaria. Tiene bastante que ver.

Y además, en este proceso somos unos avanza-
dos, es decir, en Alemania, en Francia o en Italia
siguen pagando parte de la factura sanitaria y de
servicios sociales a través de cuotas de la Segu-
ridad Social. En Alemania acaban de subir las
cuotas sanitarias hace escasamente un año para
pagar la factura sanitaria de independencia, y los
trabajadores alemanes siguen pagando cuotas
para la asistencia sanitaria de dependencia.

Aquí todo eso lo pagan los impuestos. El sistema
sanitario tiene un crecimiento estructural del
gasto muy fuerte todos los años y en particular
en momentos como el actual de crisis econó-
mica tiene unas enormes dificultades para el
gasto, porque todo el gasto del sistema sanitario
o del sistema educativo es un gasto de manteni-

19



miento —uno puede dejar de hacer nuevas ca-
rreteras y dedicarse a mantener sólo las que
tiene y entonces ahorra mucho dinero en el mi-
nisterio o en una consejería—.

En el sistema sanitario lo costoso de un hospital
no es construir un hospital, es llenarlo y hacerlo
funcionar. Entonces, cuando hay que ajustar el
5% el Ministerio de Fomento dices bueno, “pues
si tenía inversiones nuevas el 20%, el año que
viene tengo el 15%”. Pero cuando tienes que
ajustar el sistema sanitario, el asunto es mucho
más complicado, pero ese ajuste ya no descarga
sobre las cotizaciones sociales.

Tenemos unos tipos de cotización relativamente
altos para pensiones. Estamos consiguiendo
controlar bastante la incapacidad temporal.
Hemos dedicado el excedente de los últimos
años, desde el año 99 en adelante, a constituir
reservas, y tenemos 67.000 millones en el fondo
de reserva y 5.000 millones en el fondo de pre-
vención de riesgos laborales, más otros 5.000
millones en las reservas de las mutuas y más
de 75.000 millones de reservas de la Seguridad
Social. No está mal, es el 7% del PIB, lo cual per-
mite que si tenemos que hacer reformas tenga-
mos un colchón para desarrollarlas en periodos
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transitorios prolongados. Todo eso son buenas
noticias.

Y además tenemos un sistema de prestaciones
muy igualitario. Nuestros mayores confían en la
Seguridad Social más que ningún otro país del
mundo. No hay otro, al menos dentro de la
OCDE, en el que las rentas de las personas ma-
yores dependan más del sistema público de
pensiones que España.

Aquí el sistema privado, el segundo y el tercer
pilar del sistema de pensiones, los fondos de
pensiones vinculados a la negociación colectiva
o las pensiones individuales o los productos de
seguro, las mutualidades de prevención social,
son mucho menos importantes, tienen un peso
mucho menor de los ingresos de nuestros ma-
yores.

Lo cual nos da una mayor responsabilidad. Esto
es ambivalente, tiene una cara amable y otra
menos; la cara amable es que confían mucho en
nosotros, la menos amable es que cuando esta-
mos actuando sobre los ingresos de nuestros
mayores no hay otra fuente complementaria de
ingreso. Esa fuente complementaria está en los
ámbitos de las rentas del impuesto sobre la
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renta, de las rentas propias, pero no de las ren-
tas pensionales.

Tenemos un sistema muy igualitario. En estos
momentos la pensión máxima de la Seguridad
Social española son 35.000 euros. El salario
medio en nuestro país de los trabajadores que
están dentro del régimen general de la Seguri-
dad Social, de la industria, de la construcción, de
los servicios de la administración, es 28.000
euros.

Es decir, incluso hay quienes advierten que de
continuar la deriva del sistema tal como está, si
se incrementa mucho la productividad, la pen-
sión máxima en España pueda ser inferior al sa-
lario medio, lo cual querría decir que
aproximadamente el 40% o la mitad de los tra-
bajadores por cuenta ajena de este país debe-
rían buscar fuentes alternativas de renta para
intentar que la tasa de reemplazo entre sus sa-
larios y la pensión que les queda no fuera muy
reducida. Pero que no porque las reglas del cál-
culo del sistema fueran muy draconianas, sim-
plemente porque, claro, si tú ganas 4.000 euros
y la pensión máxima son 3.000, ahí ya tienes una
pérdida del 25% te pongas como te pongas.
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Eso es una ventaja para la sostenibilidad del sis-
tema y también es algo que hace que el sistema
deba evolucionar con una cierta moderación.

Y todo eso son ventajas. También tenemos como
ventajas el que teóricamente tenemos un yaci-
miento de nuevos cotizantes importante porque
la tasa de desempleo es altísima y podemos re-
cuperar los afiliados, o que las nuevas genera-
ciones de mujeres en nuestro país estén
incorporadas a la Seguridad Social en condicio-
nes absolutamente paritarias mientras que la
generaciones de edad más avanzada tienen un
menor peso en el sistema de Seguridad Social.

Entonces esto hace que ahí también tengamos
que ganar, es decir, que los que ahora se jubilan
aproximadamente el 70% son hombres y el 30%
son mujeres, pero de los que ahora entran a tra-
bajar el 50% son hombres y el 50% son mujeres,
lo cual quiere decir que las mujeres van a ir re-
llenando esa laguna que viene heredada del pa-
sado, de la época en el que el régimen del
general Franco, incluso en muchos empleos pú-
blicos o privados condenaba a las mujeres ca-
sadas a dejar de trabajar. Mi madre era una
funcionaria del INP (Instituto Nacional de Previ-
sión) y el día en que se casó le pagaron una dote
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y la mandaron para casa, porque no se podía tra-
bajar en el INP siendo una mujer casada. Al
cabo de unos años ya la permitieron reincorpo-
rarse, pero esto me parece… estamos pen-
sando en el Irán de los talibanes… en el Irán de
los ayatolas o el Afganistán de los talibanes, pero
esto era la España de los años 60.

También tenemos debilidades. Una de ellas es
que tenemos la esperanza de vida de los mayo-
res de edad más alta del mundo. Casi, somos los
terceros. El éxito social que ha supuesto para
este país el sistema sanitario permite que hoy
una persona que cumple 65 años viva cinco años
más que una persona que los hubiera cumplido
hace 30 años. Pero eso nos obliga a pagar más
tiempo.

En segundo lugar, otra de las debilidades que te-
nemos es que nuestro sistema es un sistema
generoso. Lo era porque tenía compensar la exi-
güidad fiscal del franquismo. En la dictadura del
general Franco las pensiones eran escasamente
el 1% del PIB, la gente cotizaba lo que podía,
había muchísima economía informal y sumer-
gida, mucho más que ahora, no cabe la compa-
ración. El sistema tenía reglas de
funcionamiento muy generosas para compensar
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todo eso. Mi abuelo cuando se jubiló lo hizo con
una pensión espléndida, pero al cabo de cuatro
años la pensión era menos espléndida porque
había habido un 20% de inflación al año sin reva-
lorización de pensiones. Tenía un sentido que la
pensión fuera muy espléndida en el momento de
reconocimiento, porque si no el problema que se
le produjo a mi abuelo a los cuatro o cinco años
se le hubiera producido el primer año, y eso hu-
biera sido un drama.

Pero venimos de donde venimos. Tenemos un
stock de pensiones muy bajas pero las nuevas
pensiones son mucho más altas, por lo que el
incremento del gasto es muy fuerte. Además se
acelera porque afortunadamente muchos pen-
sionistas viven muchos años y el número de
bajas es muy inferior al número de altas.

Otro problema añadido es que nuestro régimen
demográfico de envejecimiento de la población,
que es exactamente el mismo que el del resto
de Europa, tiene la particularidad de que está
muy comprimido en el tiempo. Me explico: nos-
otros tenemos un baby boom, que es lo que
suele suceder en las sociedades cuando hay una
guerra civil o una guerra muy fuerte como la II
Guerra Mundial, que empieza aproximadamente
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en el año 56, 57, o sea, digámoslo así, veinte
años después del comienzo de la guerra civil.

Lo habitual en Europa es que los baby boom se
produzcan cuando terminan las guerras, pero
aquí entre el exilio, entre la matanza sistemática
de los republicanos, entre el número de perso-
nas que había en prisión —que eran fundamen-
talmente de las edades en las que los hombres
suelen tener los hijos— y entre las hambrunas
de la posguerra, la tasa de natalidad y de fecun-
didad empezó a recuperarse a partir del año 56.
Del este año al 76 tenemos los veinte años en los
que el número de nacimientos es más alto en
todo el siglo pasado.

Y después tenemos los veinte años de caída más
importante en el número de nacimientos, que
coincide con la llegada de la democracia. Las fa-
milias españolas descubren que los hijos no los
manda Dios, que no vienen en cigüeña sino que
uno puede escoger los que quiere tener, se ac-
cede a los instrumentos de control y de planifi-
cación familiar… el hecho es que las familias
españolas pasan de tener tres hijos a tener un
hijo y medio, uno o dos hijos.
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Es curioso, porque en los últimos 60 años el pa-
trón de las familias españolas en todos los estu-
dios sociológicos es el mismo: las familias
españolas siguen queriendo tener dos hijos, el
problema es que antes querían tener dos hijos y
tenían tres y ahora quieren tener dos hijos y el
segundo en muchas ocasiones no llega porque
el primero llega demasiado tarde y ya no hay
tiempo; o porque el primero llega con dificultad
porque hay épocas de desempleo, etc., épocas
de crisis. Es curioso porque las familias siguen
queriendo tener dos hijos, antes tenían más de
los que querían, ahora tienen menos.

Pero nuestro problema no es diferente al de Eu-
ropa, es el mismo, pero muy concentrado en el
tiempo, porque hay veinte años en los que se van
a jubilar 7 o 8 millones de españoles mientras
que las personas que van a cumplir 18 años van
a ser 2 o 3 millones.

Esto lo alivia en parte la inmigración y lo volverá
a aliviar en los próximos años. No hay que ser
catastrofistas en las proyecciones demográficas.
Yo siempre oigo decir esto de que en el año 2050
vamos a ser el país del mundo con mayor pobla-
ción envejecida… Digo, bueno, alguien lo arre-
glará ¿no? Es decir, tampoco está escrito en las
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estrellas. A lo mejor vuelven a venir inmigran-
tes, o a nuestros hijos les da por volver a tener
tres hijos. Eso puede suceder, pero lo cierto es
que tenemos un problema en ese sentido muy
comprimido.

Un sistema de reparto, que es el que tenemos
en España constitucionalmente definido en el
Artículo 41 y ya resuelto en el Pacto de Toledo en
el año 95, está pensado para funcionar en una
sociedad en la que la pirámide de población se
mantiene estable, es decir, está pensado para
funcionar siempre cuando hay un pensionista
cada dos cotizantes.

Si los pensionistas cada vez viven más tiempo,
afortunadamente, cada vez tienen mejores pen-
siones, afortunadamente, y se siguen jubilando
a la misma edad mientras que el número de co-
tizantes disminuye porque simplemente ingre-
san menos personas a la población activa
ocupada, esto se desconfigura.

Los sistemas de capitalización, los sistemas de
fondos más o menos privados de pensiones, tie-
nen un problema irresoluble, igualmente irreso-
luble que el sistema demográfico, y es que están
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pensados, no para la estabilidad demográfica
sino para la estabilidad financiera.

Están pensados para que no haya crisis finan-
cieras, porque la gente ahorra y, cuando ya tiene
un patrimonio ahorrado, llega una crisis finan-
ciera y las acciones caen al 50%. Entonces lo que
sucede es que el señor que se va a jubilar en Es-
tados Unidos el año 2010 con los mismas apor-
taciones que se jubiló su colega de la fábrica en
2007, se queda con el 40% menos de pensión
porque el valor del fondo de pensiones sobre la
mutualidad de la empresa está invertido en va-
lores bursátiles y los valores bursátiles han ba-
jado.

Así, puede resultar que uno se jubile con una
pensión de 3.000 dólares y otro con una de 1.800.
No es una broma, esto está pasando. Los ame-
ricanos, ¿cómo lo arreglan? Trabajando más
años. ¿Cómo vamos a arreglar los españoles el
problema que tenemos demográfico? Traba-
jando más años.

O sea, que al final la única posible solución a los
problemas demográficos o financieros es la
misma, tener carreras de cotización más prolon-
gadas, más estables. Jubilarse unos meses o un
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año, o dos años más tarde, cotizar por mejores
bases más años para tener acceso a las pensio-
nes más altas. No hay otra solución.

¿Esta solución será suficiente para España?
Desde nuestro punto de vista, sí. De hecho, esta
reforma está pensada para que dure 30 años, al
contrario que lo que ha sido la tradición espa-
ñola de hacer cada cuatro o cinco años una pe-
queña reforma del sistema. Se pretende que
después de esta reforma ya no haya que modi-
ficar la legislación, sino simplemente modificar
algunos parámetros para que las pensiones
sigan funcionando. Es lo que se llama factor de
sostenibilidad, que significa que paramétrica-
mente se van modificando un mes, dos meses,
etc. a los diferentes parámetros del sistema para
que las modificaciones sean muy leves, muy
puntuales.

¿Y qué va a suceder con esta reforma? Cuando la
trazamos —además está amparada y basada en
el diálogo social, en el acuerdo de gobierno con
las organizaciones sindicales y empresariales—
, lo que nos preocuparon fueron algunas cosas.
En primer lugar, que si exigimos más años coti-
zados, tenemos que tener en cuenta que ahora
mismo la situación de crisis económica está ha-
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ciendo proliferar en el mercado de trabajo rela-
ciones que no son laborales en teoría pero son
laborales en la práctica.

Hoy en día es mucho más fácil para un chaval
que acaba una carrera entrar trabajar de beca-
rio que con un contrato laboral ordinario. Tene-
mos que conseguir que en la situación del
presente, que es muy desfavorable, no afecte
negativamente al futuro de esa gente, y por eso
hemos hecho un esfuerzo de cotizar, de hacer
cotizar a todas las relaciones asimiladas al alta
que llamamos en Seguridad Social, es decir, no
estrictamente laborales, lo mismo que si fueran
laborales para permitir que las carreras de coti-
zación sigan siendo suficientemente densas.

Las carreras de cotización ahora puede que no
tengan demasiado impacto entre mujeres y
hombres hablando de las mujeres y los hom-
bres que tienen 25 años, pero como estamos ha-
blando de las mujeres y los hombres que tienen
50 y 60 años, tenemos que reconocer que las
mujeres españolas no han tenido las mismas fa-
cilidades que los hombres para desarrollar ca-
rreras laborales continuas. De hecho ésta es la
primera crisis económica en nuestro país donde
el empleo femenino está soportando la crisis
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igual de mal que el empleo masculino. No peor,
porque tanto en la crisis de los 70 como en la cri-
sis de los 90 las mujeres tuvieron que soportar
una parte mayor que la que les tocaba en pro-
porción de la pérdida de empleo y en ese sen-
tido tenemos que reconocer cuáles son los
factores que más dificultan el mantenimiento de
una relación laboral continua. Fundamental-
mente tener hijos, ese es el gran factor, tener
hijos o adoptarlos.

En el caso de las familias españolas, las muje-
res siguen siendo las que se dedican al cuidado
de los hijos muy por encima de lo que nos dedi-
camos los varones, y en ese sentido tenemos
que reconocer esa situación considerando como
cotizados esos periodos de intermitencia que se
producen por excedencia o simplemente por
abandono de la realidad laboral.

Y tenemos que reconocer evidentemente que la
crisis ahora ha dejado a una serie de trabajado-
res con más de 50 y tantos años que han sido
despedidos de sus empresas y que no tienen
ninguna posibilidad de recolocarse en el mer-
cado de trabajo. Si en estos momentos ya es di-
fícil encontrar empleo teniendo 30, 40 o 50 años,
si tienes 58 años es una broma que le digamos
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a alguien que se recoloque, salvo que tenga una
cualificación profesional extraordinaria.

En ese sentido hemos diseñado una especie de
reglas de statu quo que permiten a las personas
que han sido despedidas en los últimos cinco
años mantener la actual regulación y que la re-
forma no le afecte para nada, salvo que él decida
que le afecte porque piense que le afecta para
bien, porque, por ejemplo, la extensión del pe-
riodo de cómputo fuese favorable para los des-
pedidos.

Entonces puede haber gente que haga sus cál-
culos y diga “oiga, yo me interesa acudir al pe-
riodo de cómputo más amplio, yo escojo
voluntariamente entrar la reforma porque a mí
la reforma me va a componer una pensión mejor
porque el periodo de cómputo a mí me viene
bien que me lo calculen con 20 años porque los
cinco años que me añaden son cinco años en
que estuve trabajando y mi base de cotización
fue más alta que la que estoy ahora pagando del
desempleo no contributivo o en el desempleo
contributivo porque no puedo pagarme un plan
de pensiones, porque no he ido a un ERE, porque
trabajaba en una pequeña empresa o por la
razón que sea”.

33



Para esas situaciones hemos diseñado un con-
junto de medidas de statu quo que suponen que
la gente que venga de procedimientos concur-
sales, que estuviera en jubilación parcial, o in-
cluso la gente que tuviera ya pactado el irse a un
expediente o a un procedimiento de jubilación
parcial, etc., incluso después del primero de
enero del 2013, si el pacto se ha realizado con
anterioridad a la presentación del proyecto de
ley, la reforma no le sea aplicable a no ser que él
decida que le sea aplicable. En ese sentido la re-
forma está diseñada pues para evitar los mayo-
res problemas posibles.

¿La reforma va a suponer que las pensiones en
España van a bajar? No. Va a suponer que las
pensiones van a crecer de una forma algo infe-
rior a como vienen haciéndolo ahora. A mí me
preguntaban esta mañana en la radio por el in-
forme del Banco de España planteando que dice
que van a disminuir las prestaciones el 5%. Yo
digo: “Mire, le voy a dar un dato, el año pasado la
media de lo que subieron las pensiones de jubi-
lación nuevas en España era de un 5,8% superio-
res en el 2010 que en el 2009 y los salarios en el
2010 habían crecido en términos promedios un
1,4 sobre 2009. Esto quiere decir que las pensio-
nes habían ganado, las altas de pensión, sobre

34



la media de los salarios 4 puntos en un año,
pues a mí que me digan que en 25 años van a
bajar un 5. ¿O sea que vamos a compensar en
25 años lo que hemos ganado en uno? Son elu-
cubraciones que no tienen sentido”.

Las pensiones van a seguir siendo más altas en
cuantía, van a seguir siendo pagadas más años
porque la esperanza de vida de los españoles va
a seguir creciendo y van a razonablemente se-
guir suponiendo un porcentaje muy importante
de la renta de las personas mayores. Lo que te-
nemos que intentar es no llegar a una situación
en la cual el gasto de pensiones se puede ir al
17% del PIB, porque eso sería una situación im-
posible, lastraría el crecimiento del empleo y al
final nos abocaría a una situación como la japo-
nesa.

En Japón, donde están pagando el 27% del PIB
en pensiones, para afrontarlo los estudiantes
universitarios tienen que cotizar a la Seguridad
Social. Eso lo que quiere decir es que el no
puede pagar la cotización a la Seguridad Social
no puede ir a la universidad. Porque eso lo paga
él, no se lo paga el Estado ni la comunidad autó-
noma ni el municipio.
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Lo que quiere decir es que una persona para es-
tudiar en la universidad tiene que cotizar por una
parte que es la mitad del salario que se supone
que va a ganar cuando alcance la titulación por-
que es la única forma que tienen de pagar un
gasto en pensiones estructuralmente muy alto
en un país en el que la esperanza de vida es muy
alta y en el que ha llegado al clímax el envejeci-
miento sin hacer las reformas necesarias.

Ésta sería una explicación de por qué hemos
hecho esta reforma, que además es básica-
mente similar, aunque mucho más profunda, a
la que se hizo en el 85, en el 97. Y es la misma
que han hecho en otros países europeos.

Me interesa, por terminar, plantear cuatro o
cinco pinceladas de las cosas que no hemos
hecho y sobre los argumentos que a veces se
plantean en los medios de comunicación como
alternativos, es decir, que en vez de haber hecho
la reforma había que haber hecho otras cosas.

Una primera cuestión. Esta reforma se hace por-
que tenemos desempleo y no sería necesario
hacerla si tuviéramos más gente trabajando. En
Alemania hicieron una reforma muy parecida a
ésta hace cuatro años, con una tasa de desem-
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pleo cinco veces inferior a la española. Porque
en un sistema de Seguridad Social, en un sis-
tema de seguro, el tener más cotizantes está
muy bien porque aumentas la capacidad de co-
hesión social del sistema. Porque nosotros ojalá
tuviéramos 30 millones de cotizantes, pero, ojo,
los cotizantes de hoy son pensionistas de ma-
ñana.

O lo que es lo mismo, nosotros por ejemplo
hemos incorporado estos cinco, diez años millo-
nes de personas a la cotización al sistema espa-
ñol de Seguridad Social, esto ha mejorado
nuestros ingresos, nos ha permitido tener esos
75.000 millones de reservas de los que hablaba,
pero también nos incrementa la factura de los
gastos a partir del 2030 porque aquí todo el euro
que cobramos lo pagamos, o lo pagamos en el
momento o lo pagamos dentro de 40 años.

O sea, que el sistema tiene que mantener un
equilibrio entre lo que ingresa y lo que gasta, y si
ingresa más gastará más. Y si el sistema está
desequilibrado con tres, el tener cuatro no dis-
minuye el desequilibrio, hace que el sistema
tenga el desequilibrio de cuatro en vez de tres.
Es decir, si a una persona le cobramos la mitad
de lo que le vamos a pagar teniendo 20 millones
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de personas, nuestro problema es el doble que
teniendo 10 millones de personas afiliadas.

Lo habitual en los grandes pufos empresariales
o financieros es la estrategia de la huida hacia
delante, como en la que se metió Lehman Bro-
thers o en España Ruiz Mateos. ¿Que tengo un
problema porque mis empresas pierden dinero,
qué hago? compro otra empresa nueva, obtengo
una liquidez a corto y voy pagando. ¿Qué hago?
engordo el problema.

Pero mientras siga pudiendo comprar, ingresar,
voy dilatando el momento del estallido. Al final el
estallido llega, le llegó a Ruiz Mateos en el año
82 y le ha llegado a Ruiz Mateos ahora. Es la téc-
nica de hacerse más grande, lo cual no hace que
los problemas disminuyan, los problemas au-
mentan pero se tiene la apariencia de tener
mucha solvencia, se están comprando empre-
sas.

Pues en la Seguridad Social el tener más afilia-
dos lleva un poco más lejos la solución del pro-
blema, pero si no se hace una reforma de
equilibrio el problema llegará.
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Otra de las cosas que se suelen decir es que re-
almente en la Seguridad Social el problema lo
va a arreglar el incremento de la productividad.
Es verdad, el incremento de la productividad es
lo que hace que en España las pensiones se
hayan mejorado mucho. Lo que pasa es que el
incremento de la productividad que viene nor-
malmente de aquellos trabajos en los cuales
existe una mayor cualificación tiene que com-
pensar algunas siguientes cosas.

En primer lugar que la gente más productiva es
gente mejor formada y por lo tanto se ha for-
mado más tiempo en el origen y ha empezado a
trabajar cuatro o cinco años más tarde. Yo em-
pecé a trabajar a los 18, mis hijos, como han te-
nido que soportar algunos años de paro, están
empezando a trabajar a los 26 y a los 27. Si no
hubiera habido crisis económica hubieran em-
pezado a trabajar a los 24, cuando acabaron la
universidad; yo hice la carrera trabajando, mis
hijos no. Las personas que han sido nuestros
abuelos o nuestros padres empezaron a trabajar
a los 13 años o a los 18.

El incremento de la productividad tiene que com-
pensar el tiempo de formación inicial, que es el
que hace que una persona sea más productiva.
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Tiene que compensar el que las personas más
productivas trabajan menos horas que las que
son menos productivas porque su horarios son
menores y sus jornadas laborales más cortas. Y
tiene que compensar que generalmente vamos
a vivir en sociedades en las cuales esas perso-
nas van a cobrar mejores salarios y van a pagar
mayores bases de cotización. Lo normal es que
la productividad se traslade a los salarios.

Me divierten estas polémicas un poco estériles
sobre si hay que ligar los salarios a la producti-
vidad. Siempre han estado ligados. Las empre-
sas que ganan más dinero pagan mejor ¿ no?
Las empresas que ganan más dinero toda la
vida han pagado más a la gente. Si uno está en
un comité de empresa y ve a su jefe que dice he
ganado no sé cuántos millones, al día siguiente
tiene un poquito más de fuerza para pedirle que
mejore los salarios que si el presidente del con-
sejo de administración dice que ha perdido no sé
cuántos millones. Esto lo sabe muy bien cual-
quiera que haya hecho negociación colectiva.

Esa es una polémica estéril. Otra cosa es que se
diga que lo que quiere uno es que los salarios
se desvinculen de otras cosas, que es lo que se
pretende decir a veces, es decir, que los salarios
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estén desvinculados de la inflación. Pero vincu-
lados a la productividad siempre han estado.

Es decir, que la productividad se traslada a sala-
rios en parte y en la medida en que se traslada
a salarios se traslada a base de cotización y a
mejores pensiones.

O sea que la productividad ¿qué compensa? El
tiempo de formación, antes y durante el ejercicio
profesional. Tiene que compensar los mayores
salarios y las mejores pensiones. Tiene que
compensar las menores jornadas.

¿Puede la productividad compensar todo eso? Sí.
¿Puede la productividad compensar el que la
gente viva más años de jubilada? También.

¿Puede la productividad compensar los años de
universidad, los mayores salarios, las menores
jornadas, los años en que vive más el pensio-
nista más productivo y al mismo tiempo com-
pensar el que un año haya 300.000 trabajadores
ocupados más y haya 600.000 pensionistas más
porque ese año se jubilan los que nacieron hace
63 años o 64 y entran a trabajar los que cumplen
18? No.
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O sea, todo lo primero lo puede hacer, pero todo
lo primero y lo segundo a la vez, no. Por eso
todos los sistemas de pensiones del mundo par-
ten de que se va a incrementar la productividad,
porque si no, no nos sale ninguna cuenta, como
se incrementa la productividad no nos sale nin-
guna cuenta, no podríamos pagar las pensiones,
pero no las de dentro de 25 años, las de dentro
de 5 años.

Y luego otra cosa que se dice, que lo pague el Es-
tado. El estado ya paga la sanidad y lo servicios
sociales, enteros. Cuando estamos diciendo que
el pague parte de la factura de las pensiones, es-
tamos reconociendo que los pensionistas y los
trabajadores vamos a tener que pagar más, una
parte muy importante y mucho mayor de la fac-
tura sanitaria, de dependencia o de educación.
Esto se puede hacer implantando copagos ma-
sivos y de mucha intensidad. Con lo cual final
habremos conseguido cobrar 1.000 euros más
de pensión al mes para pagar 1.000 euros más
en impuestos por la sanidad, los servicios socia-
les, etcétera.

Los pensionistas alemanes están pagando
ahora aproximadamente por término medio 500
euros para la sanidad y los servicios sociales. En
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Francia un pensionista paga, además del im-
puesto sobre la renta, que es muy elevado (Fran-
cia es el país de Europa en que históricamente
siempre se han pagado más impuestos), la con-
tribución social general. Los pensionistas pagan
el 6,5% y los trabajadores en activo el 7,3% para la
sanidad, los servicios sociales y la atención a la
dependencia.

Si mejoramos las pensiones y luego le decimos
a los pensionistas que tienen que pagar el 6% de
sus ingresos con más impuestos, estamos ha-
ciendo lo mismo de otra manera.

Creo que la separación de cuentas es la gran
operación del futuro y del presente que ha hecho
la Seguridad Social española y que no debería-
mos aceptar en ningún caso pagar parte de la
factura sanitaria, de servicios sociales o de de-
pendencia aunque fuera por fórmulas indirec-
tas. Esto nos lleva a decir que el sistema español
de Seguridad Social tiene que financiarse con
cotizaciones y no con impuestos. Los impuestos
deberían financiar las pensiones no contributi-
vas, los complementos al mínimo y otras cosas,
pero no las pensiones.

43



Y luego, desde el otro lado de la discusión se
plantea que en el fondo lo que hay que hacer es
transitar hacia un cambio de modelo y volver a
plantear lo que Piñera, el actual presidente de
Chile que hizo la reforma de pensiones del Chile
de Piñochet, y volver a un sistema de fondos y
planes de pensiones.

Eso simplemente en España es imposible, su-
pondría decir que los actuales cotizantes al sis-
tema de Seguridad Social tendrían que ahorrar
en cuentas de seguro la cantidad de dinero sufi-
ciente para de mayores cobrar sus pensiones en
forma de rentas vitalicias derivadas de las apor-
taciones que han hecho a los fondos de pensio-
nes.

O lo que es lo mismo, lo que debería hacer el Go-
bierno de España es pagar 100.000 millones de
euros al año de pensiones y ahorrar las cotiza-
ciones sociales, 100.000 millones de euros al
año, hasta tener 3, 4 billones o 5 billones de
euros ahorrados para con eso pagar las pensio-
nes del futuro.

El problema es que con esos 3 o 4 o 5 billones
de euros pagaríamos las pensiones del futuro,
pero en medio de todo eso nos habríamos en-
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deudado en 3 o 4 o 5 billones de euros para
pagar las pensiones del presente. Claro, eso no
hay país que lo aguante, porque entre otras
cosas puede ser que dentro de 20 años haya otra
crisis financiera y entonces tuviéramos que
hacer lo que han tenido que hacer hace dos años
los islandeses, utilizar el fondo de reserva de la
Seguridad Social para pagar los créditos y los tí-
tulos de la banca, los hipotecarios y los de otros
préstamos.

O sea que eso tampoco parece la mejor solución.
Sobre todo porque sería volver al pasado. Una
cosa que no se suele saber —y que me gusta
contarla porque es rigurosamente cierto— es
cómo nació el actual sistema de reparto de la
Seguridad Social española. Todo el mundo
piensa que el sistema de pensiones que hay en
España, de prestaciones, de regímenes, de coti-
zaciones, ha existido siempre. No es verdad.
Después de la guerra civil el régimen de pensio-
nes que creó el general Franco —que es lo que
había antes de la guerra pero Franco lo perfec-
cionó—, era un sistema de capitalización que se
hacía a través del mutualismo laboral. La gente
pagaba sus cuotas y las mutualidades tenían
que convertir en renta vitalicia las aportaciones
que habían hecho los pensionistas.
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Entre los funcionarios de Seguridad Social toda-
vía hay una vieja discusión entre los que vienen
del INP y los que vienen del mutualismo laboral,
mis padres eran del INP, yo tengo esa marca, o
sea los funcionarios del mutualismo de vez en
cuando me miran en alguna provincia de reojo
como diciendo “éste es de los otros”. Mis padres
todavía tenían discusiones con sus amigos por-
que mi padre, por ejemplo, desayunaba con un
funcionario que era del mutualismo y entonces
los del INP le miraban mal (“cómo desayunas
con éste que es del mutualismo”).

El mutualismo eran una serie de mutualidades
de naturaleza más o menos privada y pública a
la vez, corporaciones de derecho público pero de
naturaleza privada que cobraban una serie de
cotizaciones a los trabajadores, fundamental-
mente industriales, no a los autónomos ni a
otros, para pagarles las pensiones. ¿Qué pasa?
Pues lo que pasaba con el franquismo es que
era un sistema que no tenía impuestos, tenía
anorexia fiscal porque Franco no quería cobrar
impuestos porque los impuestos los ha pagado
siempre los que más tienen y, claro, pues el
franquismo no era una régimen que se hubiera
creado para proteger a los que menos tenían y
hacer pagar impuestos a los que más tenían.
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El régimen del general Franco tenía compromi-
sos de naturaleza fiscal que no podía satisfacer,
que eran básicamente la construcción de gran-
des infraestructuras públicas, los famosos pan-
tanos, y la nacionalización de las empresas en
pérdidas, que Franco continuó haciendo a través
del Instituto Nacional de Industria heredado de la
otra dictadura, de la de Primo de Rivera. Enton-
ces obligó a las mutualidades laborales a inver-
tir el dinero que habían pagado los trabajadores
para sus pensiones futuras en títulos de la
deuda del INI del antiguo Ministerio de obras pú-
blicas para financiar la construcción de equipa-
mientos.

El problema es que aquellos títulos tenían una
rentabilidad anual del 2% y la inflación en aque-
llos años era del 20 al 25%. Cuando después de
la aprobación del plan de estabilización del año
59 el ministro Romero Gorría, que era falangista
pero sabía sumar (los anteriores eran falangis-
tas pero no sabían sumar) tuvo que hacerse
cargo del Ministerio, preguntó a los actuarios del
INP:

— ¿Cuánto dinero tenemos en las mutualida-
des?
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— Mucho dinero, le respondieron.

— ¿Y cuántas son las pensiones que tenemos
que pagar?

— Pues este año pocas pero el año tal tantas.

— Entonces el dinero que tenemos invertido
para ¿cuánto tiempo nos da para pagar las
pensiones de las mutualidades?

— Pues 1 año y 4 meses.

— ¿Y después?

— Pues después dejarán de cobrar las pensio-
nes.

Porque había que garantizar a la gente la pen-
sión que era equivalente al salario por el que se
estaba pagando, pero claro, los salarios habían
crecido el 15 o 20%, y el dinero invertido en las
mutualidades había crecido el 2%.

Entonces Romero Gorría encargó a los actuarios
del INP que le hicieran una propuesta de cotiza-
ciones obligatorias para pagar las pensiones y
le explicó al Consejo de ministros, incluido el
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caudillo, que había que hacer eso porque sino no
había dinero para pagar las pensiones.

Los actuarios del INP calcularon que era nece-
sario pagar el 8% de cotizaciones sociales y Ro-
mero Gorría, que es un tipo al que le debemos
mucho en la Seguridad Social española pensó
que aquello del 8 era muy poco y le añadió un 1
delante, de su puño y letra. En el expediente que
llevó al Consejo de ministros puso 18%. Y hoy se-
guimos pagando el 19 y pico por ciento para pen-
siones. O sea que afortunadamente Romero
Gorría se fió poco de aquellos actuarios y eso
hoy ha dado cierta tranquilidad al sistema espa-
ñol de Seguridad Social.

En conclusión, estamos haciendo lo que tene-
mos que hacer, no tenemos demasiadas alter-
nativas. ¿Podríamos haber optado por no
retrasar la edad de jubilación para las personas
que tienen carreras de cotización inferiores a
treinta y tantos años? Sí, cargándonos los coefi-
cientes reductores, cargándonos la jubilación
anticipada de los despedidos. Eso lo podríamos
haber hecho, pero el sistema de Seguridad So-
cial debe partir de la base de que una persona
cuando ha cotizado x años tiene que tener al-
guna ventaja en la edad de jubilación; y si es una
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persona que ha realizado un trabajo más penoso
tiene que tener alguna ventaja en la edad de ju-
bilación.

De lo que debemos quejarnos ahora no es de
que la edad de jubilación se retrase, sino de que
tenemos un sistema que teóricamente jubila a
todo el mundo a los 65 años pero que en la prác-
tica jubila mucho más tarde a los que trabajan
en un andamio que a los que trabajan detrás de
un escritorio.

Lo injusto no es que dejemos de jubilarnos todos
a la misma edad, sino que no se premie el
mayor esfuerzo, porque además eso hace que al
final las tentaciones sean muy fuertes y segui-
mos teniendo los episodios de compra de pen-
siones, gente que se da de alta en algunos
regimenes de la Seguridad Social a los 50 años
para pagar justo los 15 años necesarios para
poder jubilarse a los 65; antes era a los 52 años
y medio, eso ya nos lo cargamos con los días
cuota.

Estamos haciendo las cosas de una forma espe-
cialmente escrupulosa para las personas que
tienen mayores dificultades. Y estamos haciendo
las cosas a través de una reforma que se va a
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aplicar a través de un periodo transitorio lo su-
ficientemente largo para permitir que todo el
mundo pueda evolucionar y también que la
gente que ahora tiene 57, 58 o 59 años se vea
afectada solo mínimamente por la reforma, o a
veces ni siquiera.

Y para qué negarlo, estamos haciendo las cosas
ahora porque ahora España está en una situa-
ción muy delicada. Creo que era Keynes el que
decía que la crisis es una tela que se teje de in-
certidumbre, o sea que el hilo con el que se teje
el tejido de la crisis es la incertidumbre. En estos
momentos España está soportando una situa-
ción muy complicada porque al lado de la crisis
financiera internacional, que nos afecta especial-
mente porque tenemos una gran dependencia
del sector exterior, nos ha afectado particular-
mente el estallido de la burbuja inmobiliaria.

Y la situación presente es que necesitamos que
nos presten dinero porque somos incapaces de
ahorrar el dinero que necesitamos para com-
pensar la diferencia entre ingresos y gastos,
pero que nos presten dinero no para gastar más
de lo que ingresamos sino simplemente para
devolver los préstamos del pasado porque éste
es un país en el que el sector público debe apro-
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ximadamente 400.000 millones de euros, el sec-
tor global público y privado de la economía espa-
ñola debe 1 billón 600.000 euros, lo cual significa
que todos los años necesitamos que alguien nos
preste 250.000 millones de euros para devolver
los prestamos, no para seguir gastando más de
lo que ingresamos que es lo que pasa a los grie-
gos. Gastamos lo mismo que ingresamos, pero
necesitamos pagar los vencimientos de la deuda
que tenemos.

De esos doscientos y pico mil millones de euros,
la mitad nos vienen de fuera, y esto significa que
tenemos que trasmitir confianza hacia las per-
sonas que nos prestan dinero, que no son her-
manitas de la caridad precisamente. Y para
darles esa confianza tenemos que hacer algún
esfuerzo en ajustar las cuentas de tal forma que
la gente piense que este es un país que va a vol-
ver a crecer, que va a volver a recuperar capaci-
dad de crecimiento, que va a volver a ingresar
más de lo que gasta y va a devolver los presta-
mos.

Y eso es lo que explica que esta reforma sea
conveniente hacerla ahora. Y además, es que
para nuestra desgracia pues cada día tenemos
una mala noticia, cada día una noticia peor. He
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estado escuchando al comisario europeo de
Economía decir “no vamos a rescatar a Grecia
en julio, no sabemos si vamos a poder aprobar
el rescate griego en julio, porque hoy no nos po-
nemos de acuerdo. Les advierto a los ministros
de Economía y finanzas de la Unión que si no
aprueban el último tramo del rescate griego este
domingo el lunes Grecia entrará en suspensión
de pagos”.

Me he quedado blanco. Mañana saldrá la noticia
en los diarios, creo que es tan dramática que se
van a poner todos de acuerdo. Pero éste es el
mundo en el que estamos viviendo, un mundo
muy complicado.

¿Esto nos lleva el pesimismo sobre la situación
española? No, nosotros no somos Grecia, somos
un país que tiene unos niveles de confianza in-
ternacional razonable, donde las exportaciones
suben el 24% y en el que tenemos un gravísimo
problema de desempleo que debemos resolver
y que, para qué nos vamos a engañar, en parte
también está sobredimensionado porque existe
mucha economía informal y sumergida, porque
la situación es tan mala que hay personas sin
escrúpulos que obligan a la gente a trabajar sin
garantizar sus derechos sociales.
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Pero es la situación en la que estamos y por si
hay algo que tengamos que hacer que pueda
contribuir a mejorar la imagen del país hemos
decidido hacerlo ahora.

¿Es una situación difícil? Sin duda, para los so-
cialistas es una situación electoralmente terri-
ble porque estamos teniendo que asumir no solo
los problemas del pasado inmediato o los de la
crisis, sino también tenemos que estar sopor-
tando ofrecer una imagen de confianza para el
conjunto de la sociedad española. No podemos
dejar de hacer o de decir lo que tengamos que
hacer o decir si estamos convencidos de ello
porque nos venga ma,l y en este sentido la única
confianza que podemos tener es que esto se lle-
gue a entender.

En cualquier caso, éste es un programa de re-
formas que a la Seguridad Social española la va
a consolidar, la va a consolidar razonablemente
como el gran operador en términos de cohesión
social de este país. La Seguridad Social no sola-
mente mantiene la cohesión social para las fa-
milias, sino que un país sin un buen sistema de
Seguridad Social centralizado tendría unas dife-
rencias territoriales de renta absolutamente in-
soportables entre unos territorios y otros. Es
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gran reequilibrador también en términos terri-
toriales. Y razonablemente hablando ésta es una
reforma que va a permitir que la gente mayor de
este país siga viviendo muy confiada en los pró-
ximos años en que tiene un sistema de Seguri-
dad Social que retribuye sus necesidades.

Nada más y muchas gracias.
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